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1 Introducción 

La participación pública, incorporada a partir de la Directiva Marco de Aguas (DMA) a los 

procesos de gestión de recursos hídricos, es uno de los pilares de la nueva planificación 

hidrológica al permitir a la ciudadanía influir en la planificación y en los procesos de trabajo 

relativos a la gestión de las demarcaciones hidrográficas, garantizando la presencia de las 

partes interesadas y afectadas en el proceso de planificación. Así, en su artículo 14, la DMA 

establece que se fomentará la participación activa de las partes interesadas en la aplicación de 

la misma. En particular en la elaboración, revisión y actualización de los planes hidrológicos de 

cuenca. 

Además, el Texto Refundido de la Ley de Aguas y el Reglamento de la Planificación Hidrológica 

recogen en su articulado íntegramente las exigencias del artículo 14 de la DMA y establecen los 

comités y órganos de participación pública de las demarcaciones. 

Asimismo, resulta de aplicación la Ley 27/2006, por la que se regulan los derechos en materia 

de acceso a la información, participación pública y de acceso a la justicia en materia de 

medioambiente; y la Ley 21/2013, de evaluación ambiental 

En este contexto, se establecen como principios fundamentales de la participación pública los 

siguientes: 

- Propiciar el diálogo y la mediación como estrategias para la elaboración del Plan Hidrológico. 

- Realizar un análisis previo de las partes interesadas para identificar y caracterizar los actores 

del proceso participativo. 

- Reconocer la legitimidad de todas las posiciones. 

- Proporcionar un escenario común entre todos los protagonistas relacionados con la gestión 

del agua, resaltando los intereses comunes y creando cauces adecuados para afrontar los 

conflictos. 

- Presentar las conclusiones obtenidas durante el proceso en foros relevantes. 

- Implicar al conjunto de instituciones autonómicas y estatales en la elaboración del Plan 

Hidrológico. 

- Profundizar en las políticas de complementariedad entre los poderes públicos y la sociedad 

civil desde la máxima información y el respeto a las posiciones. 
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2 Organización general del proceso de participación 

pública 

2.1 Proyecto de Participación Pública 

De acuerdo con la DMA, el Organismo de cuenca debe garantizar en todo momento el acceso a 

la información y la consulta pública de los documentos, así como fomentar la participación activa 

de los usuarios de la demarcación.  

En el Reglamento de la Planificación Hidrológica se definen tanto el alcance como los 

contenidos que deben tener los documentos exigidos para la participación y, en particular, 

incorpora la exigencia de la elaboración, al comienzo del proceso de planificación, de un 

documento denominado “Proyecto de Participación Pública” en el que se perfilan las fases para 

conseguir una adecuada información, consulta y participación durante el desarrollo del proceso 

de planificación hidrológica.  

 

Figura 1. Contenidos del Proyecto de Participación Pública. 

De acuerdo con el artículo 74 de este Reglamento, el proceso participativo se dividirá en tres 

fases. Durante la primera fase se someterán a consulta pública los Documentos Iniciales 

provisionales: “Estudio General de la Demarcación”, “Programa, Calendario y Fórmulas de 

Consulta” y “Proyecto de Participación Pública”. Durante la segunda fase se publicará el 

documento Esquema Provisional de Temas Importantes; y durante la tercera fase el Proyecto 

del Plan Hidrológico de la Demarcación. Todos los documentos deben ser sometidos a consulta 

pública durante seis meses a partir de su publicación. 

El Proyecto de Participación Pública del segundo ciclo de planificación hidrológica 2016-2021 

fue redactado por la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir el 24 de mayo de 2013 y, 

Organización y cronogramas de los procedimientos de información 
pública, consulta pública y participación activa del plan hidrológico.

Coordinación del proceso de evaluación ambiental estratégica del 
plan hidrológico, y su relación con los procedimientos anteriores.

Descripción de los métodos y técnicas de participación a emplear 
en las distintas fases del proceso. 



Propuesta de proyecto de revisión del Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica de Ceuta 

 

 

 

Anejo nº4 – Participación pública Pág. 7 de 31 
 

 

sometido a consulta pública durante un período 6 meses. Este documento aprobado en 

noviembre del mismo año, es fruto de la experiencia acumulada en las actividades participativas 

llevadas a cabo durante el primer ciclo de planificación hidrológica, que tuvieron como resultado 

la aprobación del Plan Hidrológico del Ceuta.  

Completadas las dos primeras fases del proceso participativo (Documentos Importantes y 

Esquema de Temas Importantes), el Proyecto de Participación Pública dará cumplimiento a la 

tercera y última etapa, el Proyecto de Plan Hidrológico. Al igual que en etapas anteriores, se 

articula el proceso participativo en tres niveles:   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2. Niveles de participación pública. 

 Información: proporcionar a los ciudadanos los principios necesarios para el ejercicio de 

los derechos de consulta y participación. 

 Consulta pública: publicación oficial de los documentos en borrador y apertura de plazo 

para la presentación de observaciones al texto. En el portal web se posibilita la descarga 

del documento así como el envío de comentarios al respecto. 

 Participación activa: desarrollada a través de jornadas y talleres temáticos, sectoriales y 

territoriales donde se informa, debate y consensua con los agentes interesados las 

cuestiones principales de la revisión del Plan Hidrológico de la Demarcación de Ceuta. 

 

 

Participación 
activa

Consulta 
pública

Información 
pública
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2.2 Cronología del proceso de participación pública 

Documentos 
Consulta pública 

Inicio Finalización 

Documentos iniciales Provisionales 
 
• Programa, Calendario y Fórmulas de Consulta 
• Proyecto de Participación Pública 
• Estudio General sobre la Demarcación. 

25.05.2013 25.11.2013 

Esquema Provisional de Temas Importantes 
Documento Inicial Estratégico 

31.12.2013 30.06.2014 

Propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico 
Estudio Ambiental Estratégico 

31.12.2014 30.06.2015 

Tabla 1. Cronología del proceso de participación pública (TR-9.1). 

Mecanismos 
utilizados 

Vía de consulta 
del borrador del 

PHD 

Puesta a 
disposición de 

los 
documentos 

del PHD 

Forma de 
participación activa 
continuada de los 
stakeholders en la 

implementación de la 
DMA 

Grupos de 
stakehoders 
activamente 

involucrados en 
el proceso del 

PHD 

Tipo de 
impacto del 
proceso de 

participación 
pública en el 

PHD 

Tipo de 
coordinación/coop

eración 
internacional 

existente entre los 
Estados miembros 

Medios de 
comunicación  

(prensa y radio) 
 

Internet (Web 
CHG) 

 
Material impreso 

 
Correo 

electrónico 
 

Invitaciones a 
stakeholders 

 
Reuniones 

 
Formulario  

Internet (Web 
CHG) 

 
Twitter 

 
Jornadas  

 
Oficina del Plan 

Hidrológico 
 

Material impreso 
 

Oficinas CHG 
 

Formulario  

Jornadas 
 

Correo 
electrónico 

 
Material 
impreso 

 
Copias en 

oficinas CHG 

Jornadas 
 

Reuniones bilaterales 
 

Talleres 
 

Oficina del Plan 
Hidrológico 

 
Participación en la 

redacción 
 

Formulario  

Abastecimiento y 
saneamiento 

 
Regadío 

 
Industria 

 
Hidroeléctrica 

 
Sociedad Civil 

 
Puerto 

 
ONG´s 

 
Consumidores 

 
Instituciones 

Corrección de 
erratas 

 
Ajustes en 
medidas 

Coordinación 
informal 

Tabla 2. Caracterización del proceso de participación pública (TR-9.2). 

2.3 Consulta conjunta del Plan Hidrológico de Demarcación, el Plan 

de Gestión del Riesgo de Inundación y la Estrategia Marina 

Paralelamente al proceso de revisión del Plan, en este segundo ciclo de la planificación 

hidrológica, se están elaborando los Planes de Gestión del Riesgo de Inundación derivados de 

la Directiva europea 2007/60, relativa a la evaluación y gestión de los riesgos de inundación, 
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traspuesta al ordenamiento jurídico español a través del Real Decreto 903/2010 de evaluación y 

gestión de riesgos de inundación, que culminará con la aprobación de los Planes de Gestión del 

Riesgo de Inundación en el mismo horizonte temporal que la revisión del Plan Hidrológico de la 

Demarcación. Además, ambos planes comparten la Evaluación Ambiental Estratégica, por lo 

que la coordinación entre ellos es un elemento imprescindible para aprovechar las sinergias 

existentes y minimizar las posibles afecciones negativas.  

Además de ser complementarios y tener prevista la misma fecha de aprobación (diciembre de 

2015), la tramitación de los Planes de Gestión del Riesgo de Inundación es, en parte, similar a 

los planes hidrológicos, si bien en los primeros tienen un protagonismo esencial las autoridades 

de Protección Civil, y en especial, la Comisión Nacional de Protección Civil. 

Por su parte, la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de Protección del Medio Marino constituye la 

transposición al sistema normativo español de la Directiva 2008/56/CE, de 17 de junio de 2008, 

por la que se establece un marco de acción comunitaria para la política del medio marino 

(Directiva marco sobre la estrategia marina). En este sentido, el estado actual de dicha directiva, 

cuyo principal objetivo es lograr o mantener un buen estado ambiental del medio marino a más 

tardar en el año 2020, es el de elaboración de los programas de medidas, que se aprobarán en 

el mismo horizonte temporal que el Plan de cuenca, a finales de 2015.  

Actualmente se han finalizado los trabajos técnicos de las tres primeras fases (evaluación inicial, 

buen estado ambiental y objetivos ambientales) de las 5 estrategias marinas españolas, que 

constituyen el marco en el que basará la planificación del medio marino en los próximos años, 

con el fin de lograr su buen estado ambiental. 

Además, en la actualidad, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 

(MAGRAMA) está trabajando en el Programa de Seguimiento de las Estrategias Marinas.  

Las estrategias marinas, incluyendo su correspondiente Programa de Medidas, serán aprobadas 

por Real Decreto, siguiendo lo estipulado en el artículo 15 de la Ley 41/2010.  

2.4 Coordinación internacional  

El Real Decreto 125/2007, de 2 de febrero, por el que se fija el ámbito territorial de las 

demarcaciones hidrográficas señala en la disposición adicional cuarta de su artículo 3 

“Delimitación de la parte española de las Demarcaciones Hidrográficas correspondientes a las 

cuencas hidrográficas compartidas con otros países” que se “establecerá una adecuada 

cooperación con Marruecos a fin de lograr los objetivos medioambientales definidos en la 

Demarcaciones Hidrográficas de Ceuta y de Melilla. Asimismo, se cooperará con Marruecos a 
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fin de lograr una utilización óptima y equitativa de los cursos de agua internacionales, así como 

su protección adecuada”. 

Conforme a lo establecido en dicho Real Decreto, la coordinación internacional se realiza a 

través del Ministerio de Asuntos Exteriores, al no ser Marruecos país miembro de la UE, ni 

compartir la misma legislación en materia de aguas. Para dicha coordinación, este Ministerio se 

encuentra representado en el Comité de Autoridades Competentes, responsable de elevar el 

Plan Hidrológico de la Demarcación para su aprobación definitiva.  

  

Además, en materia de coordinación, la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir se 

encuentra en la fase inicial del proyecto de cooperación con el país vecino "Gouvernance et 

gestion intégrée des ressources en eau au Maroc". Entre los objetivos perseguidos por dicho 

proyecto está el mejorar el estado de las masas de agua de la demarcación y colaborar en la 

planificación del recurso con Marruecos. 
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3 Acciones llevadas a cabo en los procesos de 

participación pública 

 

Figura 3. Esquema general de participación pública. 

3.1 Acciones de información pública 

El suministro de información es el nivel más básico e inicial de la participación pública en el 

proceso de planificación hidrológica. A través de él se pretende lograr una opinión pública mejor 

informada para la futura toma de decisiones.  

La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir ha fomentado, al igual que hizo en el ciclo 

anterior, la difusión de toda la información a su alcance relacionada con la actualización y 

revisión del Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica de Ceuta. 

Para ello ha incidido especialmente en la divulgación de los documentos propios del Plan 

Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica de Ceuta para el horizonte 2016-2021 sometidos al 

proceso de consulta pública: 
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 Programa, calendario y fórmulas de consulta del proceso de planificación 

 Programa de participación pública 

 Estudio General de la Demarcación Hidrográfica de Ceuta 

 Esquema Provisional de Temas Importantes 

 Proyecto del Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica de Ceuta 

 Informe de Sostenibilidad Ambiental 

Esta información básica para el conocimiento y comprensión del Plan se ha visto completada 

con la puesta a disposición de los ciudadanos de otras informaciones relacionadas:  

 Documento Inicial de la Evaluación Ambiental Estratégica 

 Resúmenes divulgativos de los documentos del Plan Hidrológico 

 Material publicitario del Plan Hidrológico 

 Artículos, notas de prensa y cuñas radiofónicas generados a lo largo del proceso 

participativo 

 Mailing (envío de correos electrónicos) de información del proceso de planificación a los 

usuarios interesados 

 Seguimiento a tiempo real de la participación activa en los distintos actos del proceso de 

planificación a través de redes sociales corporativas  

 Calendario de actividades del proceso participativo 

 Legislación relacionada con el proceso de planificación hidrológica  

 Información relacionada con la DMA y el Informe del artículo 5 y 6  

 Información ambiental generada por las redes de control de la CHG 

 Accesibilidad a la información 
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3.1.1 Oficina de Información del Plan Hidrológico 

Con el objetivo de habilitar herramientas de utilidad para el suministro de información, en 

septiembre de 2007 se creó la Oficina de Información del Plan Hidrológico, encargada de 

garantizar a la ciudanía en general, y a los agentes interesados en particular, el acceso a la 

información generada a lo largo del proceso de redacción y revisión del Plan Hidrológico de la 

Demarcación Hidrográfica de Ceuta.  

Desde entonces, esta Oficina continúa activa como entidad referente, a la que el ciudadano 

puede dirigirse directamente, vía telefónica y digital, para informarse sobre la participación 

pública, independientemente del ciclo o fase en la que se encuentre el proceso de planificación 

hidrológica en ese momento.  

3.1.2 Disponibilidad de la información en papel  

Una de las principales herramientas para el suministro de la información son los propios 

documentos de la planificación hidrológica (Documentos Iniciales, EPTI y Proyecto del PHD), 

sometidos a consulta pública por un período de 6 meses. Para facilitar su acceso, se ha puesto 

a disposición de los interesados una copia en papel en las sedes de la Confederación 

Hidrográfica del Guadalquivir.  

3.1.3 Web CHG 

Además de físicamente, las versiones digitales de los documentos también han estado 

accesibles desde la web de CHG (www.chguadalquivir.es), a través del “banner” (anuncio 

destacado) de Participación Pública, con el objetivo de llamar la atención sobre el proceso y 

facilitar el acceso a la participación ciudadana, así como a los documentos de la planificación.  

 

 

 

 

 

                                                                                                        Figura 4. Banner Participación Pública Web CHG. 
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 Además, se ha rediseñado el formulario web de 

inscripción, más intuitivo que el anterior, que ha 

permitido al Organismo contar con una base de datos 

actualizada de agentes interesados, a los que se ha 

informado regularmente del desarrollo del proceso. 

Para completar la información, los interesados han 

podido acceder al histórico sobre el proceso de 

planificación hidrológica en la demarcación hidrográfica 

de Ceuta, habilitado en el apartado  

http://www.chguadalquivir.es/opencms/portalchg/planHi

drologicoDemarcacion/demarcacionCeuta/ donde se 

han ido publicando todos los documentos de la 

planificación desde el inicio del proceso.  

 

3.1.4 Redes Sociales CHG 

El pasado mes de febrero de 2014, la CHG abrió su perfil oficial en Twitter, consciente del papel 

cada vez más relevante que desempeñan las redes sociales en nuestra sociedad. De esta 

manera, el Organismo apostó por ampliar los canales de comunicación con los ciudadanos e 

informar en tiempo real de sus 

actividades más relevantes.  

@CHGuadalquivir también ha sido 

uno de los principales mecanismos 

para el suministro de información del 

segundo ciclo de planificación 

hidrológica. A través de este canal se 

han difundido las principales citas de 

la participación pública e informado 

del desarrollo del proceso, gracias a 

su seguimiento a tiempo real.  

 

 

   Figura 5. Tweet de seguimiento a tiempo real de la jornada EPTI de Ceuta. 
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Además de Twitter, la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir también ha inaugurado su 

espacio en Youtube, con el objetivo de ampliar la información audiovisual de la actividad de la 

Institución en general, así como de la planificación hidrológica, en concreto.  

Con la incorporación de las redes sociales a su oferta informativa, la Confederación Hidrográfica 

del Guadalquivir quiere seguir avanzando en el proceso de transparencia en la gestión y en el 

acercamiento de su labor a los ciudadanos, aumentando los canales de comunicación. 

3.1.5 Publicaciones divulgativas 

Conscientes de la complejidad que presenta 

la planificación hidrológica para su 

entendimiento, la Confederación Hidrográfica 

del Guadalquivir ha elaborado, durante todo 

el proceso planificador de segundo ciclo 

diversas publicaciones que han colaborado 

en la mejor comprensión y asimilación del 

documento borrador.  

Así, se ha facilitado una serie de 

publicaciones divulgativas y folletos 

informativos, que también han estado 

disponibles para su consulta y/o descarga en 

el portal web de la CHG, así como en papel 

en las sedes de la CHG.  

                                                                                                                 Figura 6.  Publicación divulgativa. 

 

3.1.6 Campañas de información 

Desde la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir se ha llevado a cabo una labor informativa 

dirigida a la divulgación del Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica de Ceuta a través 

de los medios de comunicación. En este sentido, se ha prestado especial atención a la difusión 

de la información a través de notas y ruedas de prensa, comunicando los diferentes hitos de la 

consulta pública de los documentos, la celebración de jornadas y facilitando información 

actualizada acerca del estado de la demarcación para reportajes y noticias de los diferentes 

medios autonómicos y locales.  
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También se ha realizado esta labor de difusión del proceso de planificación hidrológica a través 

de otros formatos de comunicación, como los micro-espacios radiofónicos, emitidos en la 

Cadena Ser, Cope y Onda Cero, con el objetivo de informar al mayor número de interesados 

posible.   

3.2 Acciones de consulta pública 

3.2.1 Consulta pública de los Documentos Iniciales 

La consulta pública oficial de los Documentos Iniciales comenzó el 24 de mayo de 2013 

mediante la publicación en el BOE de la Resolución de la Dirección General de Agua por la que 

se anuncia la apertura del período de consulta pública de los documentos iniciales del proceso 

de planificación hidrológica (revisión 2015), correspondientes a las demarcaciones hidrográficas 

del Cantábrico occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar y a la parte española de 

las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico oriental, Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro. 

El período de consulta ha abarcado los seis meses definidos en el “Programa, calendario y 

fórmulas de consulta”, finalizando el 24 de noviembre de 2013.  

Los comentarios se recibieron vía correo postal y electrónico y a través de la web. Con el 

objetivo de facilitar la consulta y las aportaciones ciudadanas, el apartado web de Participación 

Pública cuenta con un formulario digital a través del cual se gestionan todas las sugerencias, 

observaciones y comentarios enviados.  

Durante el periodo de consulta pública, la Oficina de Planificación Hidrológica recibió un total de 

2 documentos elaborados por diferentes entidades y asociaciones, 1 de ellos con carácter de 

observación y 1 con carácter de personación para la participación del proceso de planificación. 

La observación recibida en la Oficina de Planificación Hidrológica del Organismo de cuenca fue 

de SEO / BirdLife. El procedimiento llevado a cabo con dicha observación fue el estipulado: 

recepcionadas las observaciones, se hace un reparto de los diferentes comentarios entre el 

personal de planificación y consultoras externas. Una vez elaboradas las respuestas por los 

técnicos, la Oficina de Planificación Hidrológica se encarga de unificarlas en un único documento 

y colgarlo en la web para su consulta pública.  

En el caso de las solicitudes de participación, el procedimiento ha sido incluir a las personas y 

entidades que así lo han requerido en el listado de agentes interesados en el proceso de 

planificación del Plan Hidrológico. 
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3.2.2 Consulta pública de Esquema Provisional de Temas Importantes 

La consulta pública oficial de Esquema de Temas Importantes comenzó el 31 de diciembre de 

2013 mediante la publicación en el BOE de la Resolución de la Dirección General de Agua por la 

que se anuncia su apertura. El período de consulta pública fue de 6 meses, finalizando el 30 de 

junio de 2014.  

Tras este período se recibió un escrito cuyo firmante representa a la Ciudad Autónoma quien, 

haciendo uso de su derecho, elaboró y presentó tal escrito para que fuera considerado en el 

documento definitivo “Esquema de Temas Importantes”, y en pasos posteriores de la 

planificación.  

Nº Entidad Fecha de entrada 

1 ACEMSA 26/06/2014 

Tabla 3. Escritos presentados al Esquema Provisional de Temas Importantes. 

3.2.3 Consulta pública del Proyecto de Plan Hidrológico de la Demarcación  

Durante la consulta pública de la Propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico de Ceuta, 

desarrollada del 30 de diciembre de 2014 al 30 de junio de 2015, se recibieron un total de 3 

escritos, cuyos firmantes representan a distintas administraciones y usuarios. 

Estos documentos recogen los puntos de vista, las opiniones, consideraciones y solicitudes, que 

los distintos agentes, haciendo uso de su derecho, han presentado para que sean consideradas 

en el documento de revisión del Plan Hidrológico de Ceuta. 

Nº de 
escrito 

Entidad 
Fecha  

de entrada 

001 Fundación Museo del Mar 15/06/2015 

002 Instituto Geológico y Minero de España (IGME) 19/06/2015 

003 Dirección General de la Costa y el Mar (MAGRAMA) 03/07/2015 

Tabla 4. Escritos presentados a la Propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico de Ceuta.  

El procedimiento llevado a cabo con dicha observación fue el estipulado: recepcionadas las 

observaciones, se hace un reparto de los diferentes comentarios entre el personal de 

planificación y consultoras externas. Una vez elaboradas las respuestas por los técnicos, la 

Oficina de Planificación Hidrológica se encarga de unificarlas en un único documento y colgarlo 

en la web para su consulta pública.  
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3.3 Acciones de participación activa 

La participación activa debe ser fomentada durante todas las fases del proceso de planificación. 

En el anterior ciclo, se asentaron las bases de la participación activa mediante la realización de 

reuniones, mesas de debate, encuentros y jornadas que sirvieron eficazmente para la 

elaboración de un Plan Hidrológico más consensuado. En este nuevo ciclo de planificación, y 

durante los seis meses en los que cada uno de los documentos ha estado disponible para su 

consulta, el Organismo de cuenca ha dado cumplimiento al Proyecto de Participación Pública, 

recogido en los Documentos Iniciales, desarrollando una serie de actuaciones con el fin de 

difundir el texto al máximo de interesados. 

3.3.1 Esquema de Temas Importantes 

Con el fin de dar la máxima difusión al documento, expuesto en consulta pública desde el 

pasado 31 de diciembre de 2013 hasta el 30 de junio de 2014, la CHG dio cumplimiento al 

Proyecto de Participación Pública recogido en los Documentos Iniciales, de la siguiente manera:  

3.3.1.1 Jornada de presentación pública del EPTI 

La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, en su empeño por acercar el documento al 

mayor número de interesados posible, organizó una jornada de presentación pública del 

documento a los representantes de la gestión y el uso del agua de la demarcación. Además, en 

el transcurso de la jornada, todos aquellos interesados pudieron exponer de manera particular 

casos concretos en el turno de “ruegos y preguntas”.  

La Jornada tuvo lugar en Ceuta, el 7 de mayo de 2014, de acuerdo con el siguiente programa:  

Programa 

Bienvenida 

Luis Enrique Fernández Muñoz. Jefe de Zona de Granada, Ceuta y Melilla de la CHG 

Introducción a la Jornada 

Agustín Pastor Turullols. Jefe de la Oficina de Planificación Hidrológica  de la CHG 

Mesa Redonda 

         Salvador Dura Ordoñez. Jefe de Oficina de Ceuta de la CHG 

         Diego Pérez Santolaya. Director Técnico de ACEMSA

         José Manuel Pérez Rivera. Presidente de Septem Nostra-Ecologistas en Acción de Ceuta

         Juan Redondo Villalba. Presidente de AVISCE.

         Ángel Izar de la Fuente Regil. Jefe de Servicio del Área Funcional de Fomento de la Delegación de Gobierno

         Francisco Lerdo de Tejada. Jefe de Área de la Oficina de Planificación CHG (moderador)

Tabla 5. Programa jornada informativa EPTI. 



Propuesta de proyecto de revisión del Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica de Ceuta 

 

 

 

Anejo nº4 – Participación pública Pág. 19 de 31 
 

 

Tras la bienvenida a los asistentes, el jefe de zona de Ceuta, Luis Fernández, inició su 

intervención anunciando la reducción del consumo de agua para abastecimiento urbano en 

Ceuta en un 1´7%, para el horizonte de 2015, y a pesar del incremento poblacional previsto. 

Esta reducción, afirmó, se conseguiría gracias a las medidas de mejora de la gestión y ahorro 

que ya se vienen aplicando para reducir el consumo actual. En este sentido, también informó de 

la mejora de la garantía de suministro actual, con 10.000 m³ más de agua potable, una vez 

finalicen las obras de ampliación de la desaladora de la Ciudad Autónoma. 

Por su parte, el jefe de la Oficina de Planificación Hidrológica, Agustín Pastor, explicó más 

detalladamente el documento, que en este segundo ciclo de planificación hidrológica identificaba 

5 Temas Importantes para la demarcación hidrográfica de Ceuta: “Garantía de suministro, 

sequía y costes”, “Fuentes de contaminación de aguas costeras”, “Degradación de cauces”, 

“Calidad de las aguas subterráneas” y “Avenida e inundaciones”, este último de nueva inclusión 

con respecto al EPTI del primer ciclo.  

                          

                                                              Figura 7. Jornada de presentación EPTI Ceuta. 

Asimismo, el jefe de la Oficina de Planificación recordó que el nuevo Plan recoge la 

actualización en curso, por parte del Organismo de cuenca, del Plan Especial de Actuación en 

situaciones de alerta y eventual Sequía; y la identificación de las áreas potenciales de 
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inundación en la demarcación, concretadas en 7 áreas de riesgo potencial significativo: Barranco 

Central, Ceuta–Muralla, Benzú, La Almadraba y los arroyos de Las Bombas, Las Colmenas y 

Benítez. 

Finalizada las intervenciones informativas, se dio paso a la mesa de debate integrada por 

representantes de los usuarios del agua de la demarcación, en las que se expusieron las 

distintas posturas que cada una de las administraciones públicas o privadas invitadas tenían 

ante el documento. Entre otros, se abordaron los siguientes temas:  

 Vertidos de las zonas periféricas y mejoras en la red de saneamiento. 

 Calidad de las aguas y garantía de suministro. 

 Diagnóstico y renovación de contadores.  

 Disminución de fugas. 

 Acuíferos. 

 Práctica del “bunkering”. 

 Estado actual de los cauces. 

 Recuperación del borde marítimo. 

Una vez desarrollado el debate en la mesa redonda, se dio la palabra a los asistentes a la 

jornada que completaron los temas tratados, bien exponiendo su caso en particular, bien 

ampliando las cuestiones a debatir. Entre otros, se trataron:    

 Inclusión en el Plan de la historia del abastecimiento de la demarcación  

 Calidad de las aguas. 

 Problemática suscitada recientemente por la presencia de alumnio y antimonio en las 

aguas. 

 

Entidades (20 asistentes) 

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir 

Consejería de Fomento 

Delegación de Gobierno 

OBIMASA 

Septem Nostra-Ecologistas en Acción  

AVISCE-Los Verdes 

Cepsa 

Autoridad Portuaria de Ceuta 

CCOO de Ceuta 
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Fundación Mar de Ceuta 

COAT Cádiz 

Cadagua 

Tabla 6. Entidades asistentes a la jornada informativa EPTI. 

3.3.1.2 Taller de trabajo EPTI Ceuta 

Organizado por la CHG y celebrado en las instalaciones de la planta desalinizadora de Ceuta, el 

pasado 7 de mayo de 2014. Una jornada de trabajo y participación activa, que contó con los 

principales representantes de la gestión y los usuarios de la demarcación hidrográfica de Ceuta, 

con el objetivo de conocer de manera más exhaustiva su postura ante el documento, y 

enriquecerlo con sus observaciones.  

Entidades asistentes 

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir 

Cadagua 

SEO Ceuta 

OBIMASA 

Septem Nostra-Ecologistas en Acción  

AVISCE-Los Verdes 

Tabla 7. Entidades asistentes al taller EPTI. 

 

De esta manera, se discutieron, apoyándose en un 

cuestionario previamente completado, todos y cada 

uno de los Temas Importantes incluidos en el 

documento EPTI. Del debate y sus aportaciones se 

pueden destacar las siguientes cuestiones:  

 Localización concreta de puntos contaminantes 

e incremento de la vigilancia.  

 Mayor control de las actuaciones que se 

realicen en ZEPA.                     

 Se realizan vertidos ilegales en Calamocarro. 

 Modernización de la ETAP,  está anticuada.   

 Inclusión de los puntos de las coordenadas de 

los manantiales. 

 Algunas de las propuestas registradas: 
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Establecimiento de Grupos electrógenos en estaciones de bombeo, redes separativas de 

pluviales en algunos tramos, pequeños tanques de tormentas para apoyar la misión de 

los colectores.                                                            

 Se indica la problemática existente en las arquetas ante la presencia de lluvias, sean 

éstas abundantes o no. 

    

3.3.1.3 Jornada “Las aguas subterráneas en los EPTI´s” 

Celebrada en Madrid los días 7 y 8 de mayo de 2014, supuso una nueva oportunidad para 

exponer los trabajos que la Oficina de Planificación Hidrológica de la Confederación Hidrográfica 

del Guadalquivir viene desarrollando De ello, dio buena cuenta el jefe de la Oficina, Agustín 

Pastor, en su ponencia “Los EPTIs en las demarcaciones del Guadalquivir, de Ceuta y Melilla”, 

en la que se presentaron los documentos y se recogieron las aportaciones de los interesados, 

para incluirlas en el informe de observaciones que se realiza tras la consulta pública.  

3.3.2 Propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico de Ceuta 

3.3.2.1 Jornada de presentación pública del Plan  

El salón de actos del Ayuntamiento de la Ciudad Autónoma de Ceuta acogió la jornada de 

presentación del borrador del Plan Hidrológico, el 2 de junio de 2015, con el objetivo de hacer 

partícipe a la ciudadanía de los contenidos del Plan. Además, en el transcurso de la jornada, 

todos aquellos interesados pudieron exponer de manera particular casos concretos en el turno 

de “ruegos y preguntas”.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   Figura 8. Jornada de presentación Plan de Ceuta. 
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Programa 

Bienvenida 
Gregorio García Castañeda. Consejero de Medio Ambiente, Servicios Comunitarios y Barriadas. Gobierno de Ceuta. 
 

Propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica de Ceuta 
Víctor J. Cifuentes Sánchez. Jefe de la Oficina de Planificación Hidrológica de Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. 
 

 
Tecnificación del Sistema de suministro de agua potable en la Ciudad Autónoma de Ceuta. La sectorización como 
herramienta de control. 
José María Cuéllar Ortiz. Jefe de Área de ACEMSA. 

Calidad de las masas de aguas marinas en el Plan Hidrológico en relación a los indicadores ecológicos y el cambio global.  
Óscar Ocaña Vicente. Director del Museo del Mar y vicepresidente de Septem Nostra - Ecologistas en Acción Ceuta. 

Agua regenerada en la CA de Ceuta. Reaprovechamiento de un recurso escaso.  
Juan Manuel Sánchez Valderrama. Director Técnico de ACEMSA. 

Las aguas subterráneas en la Propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico de Ceuta.  
Juan Carlos Rubio Campos. Jefe de Oficina Proyectos IGME Granada. 

Plan Director de Infraestructuras de Abastecimiento y Saneamiento en el ámbito portuario de Ceuta. Estrategias 
colaborativas Puerto-Ciudad. 
César López Ansonera. Director Técnico Autoridad Portuaria de Ceuta / Juan Manuel Sánchez Valderrama. Director Técnico 

de ACEMSA.  

Clausura 
Salvador Durá Ordoñez. Jefe de Oficina de Ceuta de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.

Tabla 8. Programa jornada informativa Plan Hidrológico de Ceuta. 

En el transcurso de la jornada, el Organismo de cuenca informó que recogerá en el Programa de 

Medidas del Plan Hidrológico varias actuaciones junto con el Ayuntamiento de Ceuta y la 

Autoridad Portuaria de la Ciudad Autónoma para alcanzar el buen estado de la masa costera 

“Puerto de Ceuta” en 2021. En concreto, se trata de la masa denominada “Puerto de Ceuta”, 

única masa costera superficial en mal estado, de las 3 que posee la demarcación.  

Entre otras actuaciones, el proyecto consistiría en la construcción de un gran colector paralelo al 

Paseo que evitaría en momentos de altas escorrentías que éstas se aliviaran hacia el interior del 

Puerto, contaminando sus aguas. 

Las obras, que resolverían en gran parte el insuficiente saneamiento del que dispone 

actualmente el Puerto, se iniciarían en el próximo ciclo de planificación con un plazo de 

ejecución de 12 meses.  
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A ello debe sumarse la instalación de una red de control de aguas costeras, también incluida en 

el Programa de Medidas de esta revisión, de la que informó el jefe de la Oficina de Planificación 

Hidrológica de la CHG, Víctor J. Cifuentes. Esta red permitirá conocer en qué estado se 

encuentran estas masas, más allá de los controles que actualmente se realizan. 

Con respecto a los recursos hídricos disponibles en la Ciudad Autónoma, Cifuentes aludió a la 

futura ampliación de la desaladora hasta alcanzar una producción máxima de 30.000 m3/día, lo 

que aumentará las garantías del abastecimiento. Asimismo, y en referencia a la reutilización, 

también recordó la apuesta por las aguas regeneradas procedentes de la EDAR para el riego de 

jardines y baldeos. Según el jefe de la OPH, en la actualidad, se están utilizando entre el 5% y el 

10% de estas aguas, lo que redunda en un menor consumo de agua potable de la desaladora. 

Fruto del convenio que la CHG ha suscrito con el Instituto Geológico y Minero de España 

(IGME), en este segundo ciclo de planificación se ha podido identificar una masa de agua 

subterránea en la demarcación, el acuífero Occidental Ceutí. La recarga de esta masa, que se 

encuentra en buen estado químico y cuantitativo, se produce principalmente por el agua de 

lluvia, casuística que está estrechamente relacionada con la capacidad de infiltración del terreno. 

Esta jornada participativa, a la que asistieron usuarios y administraciones interesadas, ha 

contado con otras conferencias temáticas en las que se ha tratado de manera más concreta los 

sistemas de control en el suministro de agua potable, el reaprovechamiento del agua 

regenerada, aspectos relacionados con el medio natural acuático ceutí y las estrategias 

colaborativas en infraestructuras de abastecimiento y saneamiento en el ámbito portuario de 

Ceuta. 

Entidades (30 asistentes) 

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir 

Consejería de Hacienda, Economía y Recursos Humanos 

ACEMSA 

Autoridad Portuaria 

IGME 

Septem Nostra-Ecologistas en Acción Ceuta 

CADAGUA 

GDO 

Delegación del Gobierno de Ceuta 

Tabla 9. Entidades asistentes a la jornada informativa del Plan de Ceuta. 
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3.4 Acciones de participación llevadas a cabo en el procedimiento de 

la EAE 

En este apartado se da cumplimiento a los artículos 72.2.b) y 77.4. del Reglamento de 

Planificación Hidrológica. La correspondencia entre los diversos documentos que deben 

prepararse en el marco del proceso de Evaluación Ambiental Estratégica y en el proceso de 

planificación queda indicada en la figura 9.  

El procedimiento reglado de evaluación se inicia por parte del órgano sustantivo, es decir de la 

administración pública competente para su adopción o aprobación, a instancias del promotor del 

Plan. Para ello, la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, como órgano promotor, envió un 

"Documento inicial estratégico" a la administración que actúa como órgano ambiental, en este 

caso la Secretaria de Estado de Medio Ambiente del MAGRAMA a través de la DG de Calidad, 

Evaluación Ambiental y Medio Natural. Este Documento inicial estratégico debe describir, entre 

otros, los objetivos de la planificación, las principales medidas que contempla, su desarrollo 

previsible, sus potenciales efectos ambientales y las incidencias que pueda producir en otros 

planes sectoriales y territoriales concurrentes. 

El órgano ambiental somete el Documento inicial estratégico a consultas a las administraciones 

públicas afectadas y a las personas interesadas y, a partir de las observaciones recibidas, 

elabora un "Documento de Alcance" que describe los criterios ambientales que deben emplearse 

en las siguientes fases de la evaluación. El Documento de Alcance incluye también la amplitud, 

el nivel de detalle y el grado de especificación que el órgano promotor deberá utilizar en los 

estudios y análisis posteriores y que se materializarán en el "Estudio Ambiental Estratégico".  



Propuesta de proyecto de revisión del Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica de Ceuta 

 

 

 

Anejo nº4 – Participación pública Pág. 26 de 31 

 

 

   Figura 9. Calendario del proceso de planificación. 

La presentación del Documento Inicial Estratégico para la evaluación ambiental estratégica por 

procedimiento ordinario de los planes hidrológicos y de Gestión del Riesgo de Inundación de la 

Demarcación Hidrográfica de Ceuta, por parte de la Confederación Hidrográfica del 

Guadalquivir, en su calidad de órgano sustantivo, a la Dirección General de Calidad y 

Evaluación Ambiental y Medio Natural del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 

Ambiente, en su calidad de órgano ambiental, el 10 de abril de 2014. 
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Con fecha 21 de abril de 2014, el órgano ambiental remitió una solicitud de consultas a las 

administraciones públicas afectadas y al público interesado. El listado de administraciones 

afectadas y público interesado se reflejan en el Anexo I del Documento de Alcance,  que incluye 

también un resumen de las respuestas recibidas.  

A fin de dar la máxima publicidad posible al procedimiento de evaluación ambiental, el 

documento inicial estratégico estuvo accesible al público en las páginas webs del Organismo de 

cuenca y el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 

A los consultados se les solicitó que, de acuerdo con sus competencias e intereses, y en el 

plazo de 45 días hábiles, manifestaran su opinión o realizaran sugerencias sobre los posibles 

efectos significativos adversos que los planes hidrológicos y de Gestión del riesgo de inundación 

podían tener sobre el medioambiente, y la mejor forma de eliminarlos o reducirlos. 

Concretamente, se les solicitó: 

• Comentarios al diagnóstico ambiental aportado. 

• Sugerencias a los objetivos del Programa. 

• Principales criterios ambientales estratégicos o principios de sostenibilidad. 

• Sugerencias sobre las alternativas planteadas. 

• Comentarios sobre los principales efectos (positivos y negativos) del Programa sobre el medio 

ambiente (a escala estratégica, no a la escala de los proyectos que posteriormente se 

desarrollen). 

• Sugerencias a las medidas preventivas, correctoras o compensatorias aplicables, a escala 

estratégica del Programa, para hacer frente a los efectos negativos anteriormente destacados. ' . 

• Comentarios sobre la interrelación de esta planificación y otras planificaciones sectoriales. 

Teniendo en cuenta el documento de alcance, el promotor elaboró el estudio ambiental 

estratégico, en el que se identificaron, describieron y evaluaron los posibles efectos significativos 

en el medio ambiente de la aplicación del plan. 

El promotor elaboró la versión inicial del plan o programa teniendo en cuenta el estudio 

ambiental estratégico, y presentó ambos documentos ante el órgano sustantivo. Ambos 
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documentos, fueron sometidos a información pública desde el 31 de diciembre de 2014 hasta el 

30 de junio de 2015.  

Tomando en consideración las alegaciones formuladas en los trámites de información pública y 

de consultas, el promotor ha modificado el estudio ambiental estratégico, y ha elaborado la 

propuesta final del plan. 

Ambos documentos, junto al informe de alegaciones y un documento resumen donde se 

describe la integración en la propuesta final del plan de los aspectos ambientales, integran el 

expediente de evaluación ambiental estratégica. El órgano ambiental, una vez finalizado el 

análisis técnico del expediente formulará la declaración ambiental estratégica.  

El promotor incorporará el contenido de la declaración ambiental estratégica en el plan y, de 

acuerdo con lo previsto en la legislación sectorial, lo someterá a la aprobación del órgano 

sustantivo. 

Finalmente, la aprobación del plan se publicará en el Boletín Oficial del Estado en un plazo de 

15 días. 
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4 Resultados del proceso de participación pública 

4.1 Consulta pública 

Haciendo un análisis del proceso de consulta pública de los documentos del Plan Hidrológico de 

la Demarcación de Ceuta destacan aspectos que se valoran como muy positivos y que han sido 

de gran utilidad para la redacción de los documentos y otras cuestiones que podrían haber sido 

mejoradas.  

A lo largo del proceso de consulta pública de los Documentos Iniciales se recibieron un total de 2 

documentos elaborados por diferentes entidades y asociaciones, 1 de ellos con carácter de 

observación al documento y 1 con carácter de personación para la participación del proceso de 

planificación. La alegación recibida en la Oficina de Planificación Hidrológica del Organismo de 

cuenca fue de SEO / BirdLife.  

Para más información, puede consultar el Informe Resumen del proceso de Participación 

Pública de los Documentos Iniciales en la siguiente ruta:  

http://www.chguadalquivir.es/export/sites/default/portalchg/planHidrologicoDemarcacion/demarca

cionCeuta/segundoCicloPlanificacion/planHidrologico2015-

2021/documentos/ficheros/inf_resumen_participacion_DHCeuta.pdf 

A lo largo de la segunda etapa de consulta pública del Plan Hidrológico de la Demarcación de 

Ceuta, en la que se exponía el documento Esquema Provisional de Temas Importantes (EPTI), 

se recibió un escrito cuyo firmante representa a la Ciudad Autónoma quien, haciendo uso de su 

derecho, elaboró y presentó tal escrito para su consideración en el documento definitivo 

“Esquema de Temas Importantes” y en pasos posteriores de la planificación.  

Para más información, puede consultar el Informe de las propuestas, observaciones y 

sugerencias al Esquema de Temas Importantes en la siguiente ruta:  

http://www.chguadalquivir.es/export/sites/default/portalchg/planHidrologicoDemarcacion/demarca

cionCeuta/segundoCicloPlanificacion/planHidrologico2015-

2021/documentos/ficheros/Informe_Propuestas_Ceuta.pdf 

Durante la consulta pública de la Propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico de Ceuta, 

desarrollada del 30 de diciembre de 2014 al 30 de junio de 2015, se recibieron un total de 3 

escritos, cuyos firmantes representan a distintas administraciones y usuarios. 
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Estos documentos recogen los puntos de vista, las opiniones, consideraciones y solicitudes, que 

los distintos agentes, haciendo uso de su derecho, han presentado para que sean consideradas 

en el documento de revisión del Plan Hidrológico de Ceuta. 

Estos documentos o escritos recogen los puntos de vista, las opiniones, consideraciones y 

solicitudes, que los distintos agentes, haciendo uso de su derecho, han presentado para que 

sean consideradas en el documento de revisión del Plan Hidrológico de Ceuta. 

Una distribución por sectores de las aportaciones realizadas se refleja en el cuadro siguiente. 

Presentado por Nª 

Administración  2 

Asociaciones plataformas  y ONG 1 

Sector abastecimiento 0 

Sector agrario 0 

Sector industrial y energético 0 

Total escritos 3 

Tabla 10. Distribución de escritos presentados a la Propuesta de Proyecto de Revisión del Plan Hidrológico de la 

Demarcación Hidrográfica Ceuta. 

Estas propuestas, sugerencias u observaciones recibidas abarcan en sus textos una variedad 

temática y recogen, en general con moderación formal, las sugerencias de un espectro de 

intereses administrativos, sociales, económicos y ambientales de la demarcación hidrográfica de 

Ceuta. Estas sugerencias aportan ideas interesantes sobre determinados aspectos del 

documento. 

Para más información, puede consultar el Informe de las propuestas, observaciones y 

sugerencias a la Propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico de Ceuta.  

4.2 Participación activa 

A lo largo del proceso de participación activa llevado a cabo por la Confederación Hidrográfica 

del Guadalquivir para la elaboración del Plan Hidrológico de la Demarcación se está dando 

cumplimiento al Proyecto de Participación Pública, aprobado en los Documentos Iniciales de la 

revisión del Plan. Entre los diversos mecanismos de participación, destacan la jornada con 

carácter informativo para la presentación del documento a la sociedad, así como el taller de 

trabajo, donde los agentes interesados de la demarcación intervinieron de forma más efectiva.  

Como resultado de este proceso de participación activa cabe resaltar la oportunidad que ha 

supuesto para el Organismo mejorar el nivel de transparencia en la toma de decisiones de cara 
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a la ciudadanía así como el fomento de la información y la formación a un público no específico 

en relación con la planificación hidrológica.  

Para más información, puede consultar:  

El Informe Resumen del proceso de Participación Pública de los Documentos Iniciales en la 

siguiente ruta:  

http://www.chguadalquivir.es/export/sites/default/portalchg/planHidrologicoDemarcacion/demarca

cionCeuta/segundoCicloPlanificacion/planHidrologico2015-

2021/documentos/ficheros/inf_resumen_participacion_DHCeuta.pdf 

El Informe de las propuestas, observaciones y sugerencias al Esquema de Temas Importantes 

en la siguiente ruta:  

http://www.chguadalquivir.es/export/sites/default/portalchg/planHidrologicoDemarcacion/demarca

cionCeuta/segundoCicloPlanificacion/planHidrologico2015-

2021/documentos/ficheros/Informe_Propuestas_Ceuta.pdf 

El Informe de las propuestas, observaciones y sugerencias a la propuesta de Proyecto de Plan 

Hidrológico de Ceuta.  

 


